
 
ACUERDO No. 093 DE 2020 

(10 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5, 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 
 

ACUERDA: 
  
 

Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Gladys Josefina Arteaga 
Díaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 50.890.586 de 
Montería, como magistrada del Tribunal Administrativo de Córdoba, 
por el término de la comisión remunerada de estudios concedida al 
doctor Luis Eduardo Mesa Nieves.  

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 094 DE 2020 

(11 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 276 de la Constitución Política, el artículo 35 numeral 10 de la Ley 
270 de 1996, 109 numeral 10 de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo Primero: ELEGIR al doctor Juan Carlos Cortés González, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.483.031 de Bogotá, como 
candidato del Consejo de Estado, para integrar la terna de la cual 
el Senado de la República, elegirá Procurador General de la 
Nación. 

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


